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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ~ESCA

y ALIMENTACION

previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
esta Subsecretaria ha resuelto:

Nombrar Presidente titular del Tribunal numero 1 a don Francisco
Alejandro López fonscca. del Cuerpo Técnico de la Administración de
la Seguridad Social, y Presidente suplente de dicho Tribunal a don José
Ramón Pavía Martin-Ambrosio, del Cuerpo Técnico de la Administra
dón de la Seguridad Social.

Madrid, 17 de enero de 1991.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal, Presidente de los Tribunales.

2300 RESOLUCION de 16 de enero de 1991. de la Dirección
General del SENPA, por la que se convocan pruebas
selectivas para la provisión de plazas vacantes de personal
laboral en este Organismo.

E} «Boletín Oficial del Estado» número 78, de 1 de abril de 1989,
pubhca el Real Decreto 315/1989, de 31 de marzo, por el que se aprueba
la oferta de empleo público para dicho año 1989.

En ~onsecuencia, esta Dirección General, de conformidad con lo
establecldo en el Real Decreto 223/1984, de 19 de diciembre «((Boletín
Oficial del Estado» número 305, del 21), por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo de la presente Resolución, mediante el sistema de concurso
oposición, por turno libre.

S.egundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
l?s tItulas 1 y III del Real Decreto 223/1984, de 19 de diciembre, antes
CItado, a los criterios generales de selección fijados por el Ministerio para
las Administraciones Públicas, el Convenio Colectivo vigente entre el
Servicio Naciona! de Productos Agrarios y su personal laboral y las bases
de la convocatona.

Tercero.-Las bases de la convocatoria, el numero y características de
las plazas, as! corno s~ ubicación, y los requisitos generales exigidos para
cada categona profesIOnal figuran expuestos en el tablón de anuncios de
los Servicios Centrales del Servicio Nacional de Productos Agrarios
(calle Beneficencia, 8, de Madrid), en las Jefaturas Provinciales del
O~anism.<?, en lo~ <;J-obie.mos Civil.es. e i$ualmente en los Centros de
IntormaClOn AdminIstratIva del Mlmsteno para las Administraciones
Públicas (calle !'Aarqués de Monasterio, número 3, de Madrid).

Cuano.-QUIenes deseen tomar parte en estas pruebas deberán
hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor Director
general del ~ervício Nacipnal de Productos Agrarios. Dichas solicitudes
se p~esent~ran en el Registro Ge?eral de este Organismo (calle Benefi
cenCJa, numero 8, 28004 Madnd), en las Jefaturas Provinciales del
mismo o e.n c.ualquiera ~e .las f~rmas previstas en el artÍCulo 66 de la Ley
de Procedlmle~to Ad~I~Istratlvo, en ~l plazo de veinte días naturales
contados a partir del SIgUiente a la pubhcación de la presente convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo q~e comunico a V. 1. para su c.onocimiento y efectos.
_ Madnd, 16 de enero de 199 l.-El Director general, Juan José Burgaz

Lopez. . .

Ilmo. Sr. Secretario general del SENPA.

ANEXO

UNIVERSIDADES
RESOLUC10N de 10 de enero de 1990, de la Universidad
de Granada. por la que se hace publica la composiciólI de
la Comisión de una plaza de Cuerpos Docentes convocada
por Resolución del Rectorado de fecha 28 de agosto dp.. .....
1990.

RESOLUC10N de 13de diciembre de 1990, de la Univcrsi~
dad de Córdoba, por la que se convoca concurso púNico
para la provisión de diversas plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

2301

2302

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificiado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, por el Que se regulan 105 concursos para la
provisión de plazas eje los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto:
Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de

resolver el concurso para la provisión de una plaza de Cuerpos Docentes
Universitarios. convocada por Resolución de este Rectorado de fecha 28
de agosto de 1990 (<<Boletin OftCial del Estado» de 19 de septiembre),
que figura c:omo anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las reclama
ciones previstas en el citado artículo 6.S- del referido Real Decreto, ante
el Rector de la Universidad de Granada en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada, 10 de enero de 1990.-El Rector, Pascual Rivas Carrera.

Comisión titular:

Presidente: Don Antonio Martín Andrés Catedrático de la Universi-
dad de Granada. '

Vocales: D~n José M. Bernardo Herranz, Catedrático de la Uriive-rsi~
dad: de Yalencla. Don Pedro Saavedra Santana. Profesor titular de la
Umversldad de Las Palmas de Gran Canaria. Doña Rafaela Dios
Pomares, P.rofesora titular de la Universidad de Córdoba.

~cr~tano: Don Juan D. Luna del Castillo, Profesor titular de la
UnIversidad de Granada.

Comisión suplente:

Presidente: Don Elías Moreno Bas, Catedrático de la Universidad de
Granada. '

Voca.le.s: I?on Narcis Nabona Francisco, Catedrático de la Universi
~ad PohtecnIca ?e C.ataluña. Don. José Luis Otero Cepeda, Profesor
tltular de l.a Umverstdad .de ~antlago. Dona Lourdes Barba Escrivá,
Profesora t~tular de la Umversldad de Valladolid.

~ecre.tano: Don Francisco Abad Montes, Profesor titular de la
Umversldad de Granada.

AREA DE CONOCiMIENTO: «ESTADíSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA})

Plaza número: 14

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad

De conformidad con lo establecido en el articulo 38.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.°,' 4, del Real Dc-creto
1888/1984, de 26 de septiembre. este Rectorado ha resuelto convocar a
concurso las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución. con arreglo a las -siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto {(Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888j1984~ de 26 de septiembre (<<Bolc-tin
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modíficado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio {«Boletín Oficial del Estado») de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 {«Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), yen lo no previsto por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
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Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico Que impida"
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuarta.-Quicncs desecn tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Córdoba, calle
Alfonso XIII. numero 13, 14071 Córdoba; por cualquiera de los proce
dimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)), mediante instancia,
segun modelo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir .Ios requisitos para participar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado, según se detalla y
para cada caso. la siguiente cantidad: Doctores: 1.500 pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen). Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100, pesetas por derechos de
examen), Diplomados: 1.260 pesetas (J60pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La
mencionada cantidad será ingresada por cualquiera de los siguientes
procedimientos:

Preferentemente, por ingreso directo o transferencia a la cuenta
corriente numero 6882.271 abierta en la Entidad Banco Español de
Crédito (BANESTO), Oficina Principal, avenida Gran Capitán, 20
(apartado postal 22, código postal 14080), bajo el nombre «Oposiciones
y concursos)), haciendo Constar como concepto de ingreso «Plaza
número Cuerpos Docentes Universitarios». El duplicado del
resguardo bancario se unirá a la solicitud. ~

Por giro postal o telegráfico dirigido al Negociado de Habilitación y
Pagaduría de la Universidad de Córdoba, haciendo constar en el
taloncillo destinado a dicho Organismo los siguientes datos: Nombre y
apellidos del interesado 'j plaza a la que concursa. La fotocopia del talón
deberá unirse a la solicItud.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusió!1, concediéndose un plazo de diez días para la subsanación,
en los térmmos del artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Los interesados dispondrán también de un plazo de quince días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación para presentar
la reclamación a que se refiere el artículo 5.°, 3, deÍ Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos, si debieran producirse variaciones en la
relación provisional, se notificará a los interesados la lista definitiva de
admitidos y excluidos, con indicación, igualmente, de las causas de
exclusión. Transcurridos cuarenta días desde la notificación de la lista
provisional sin que se hubiera comunicado la lista definitiva, se
entenderá que aquélla ha adquirido carácter definitivo.

5exta,-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
regla~entariar:nente para la con~titución, dictará una resolución, que
dcbera ser notificada a todos los mteresados con una antelación mínima
d.e quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cIta, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
segun se trate de concurso o concurso de meritos.

Octava,-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Copia dd documento nacional de identidad conforme a lo
-- -= establecido en el Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~ún proceda, competententes e.o materia de sanidad.

c) DeclaracJón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, lnstitucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios,

Novena.-En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas asignadas a su actuación.

Décima.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación de las Comisiones podrán ser
impugnados por los interesados ante el Rector en los casos y en la forma
prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo, agotadas, en su
caso, las reclamaciones previstas en las normas.

Córdoba, 13 de diciembre de I990.-EI Rector, Amador Jover
Moyana.

ANEXO 1

Plaza numero 20/1990. Cuerpo al que pertenece: Titular de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde el puesto: «Derecho
Fin~,:cien? y TributariQ)). Departamento al qu~ está adscrita: Adminis
traclOn, Fmanzas, Mercado y Empresas. ActlVldad a realizar por quien
obtenga la plaza: Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 21/1990. Cuerpo al que pertenece: Titular de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde el puesto: «Pediatría».
Departamento al que está adscrita: Especialidades Medico-Quirúrgicas.
Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Pediatría (Cuidados
Intensivos Pediátricos). Clase de 'convocatoria: Concurso.

Plaza número 22/1990. Cuerpo al que pertenece: Titular de Universi
dad. Arca de conocimiento a la que corresponde el puesto: (<Anatomía
PatológicID). Departamento al que está adscrita: Especialidades Medico
Quirúrgicas. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Anatomía Patológica. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza numero 23/1990. Cuerpo al que pertenece: Títular de Universi~
dad. Area de conocimiento a la que corresponde el puesto: «Microbiolo
gía}}. Departamento al que está adscrita: Microbiología Médica y
Medicina Preventiva. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Microbiología Médica. Clase de convocatoria: Concurso,

Plaza numero 24/1990. Cuerpo al que pertenece: Titular de Universi~

da~. Area de conocimiento a la que corresponde el puesto: «Filología
Gnega)). Departamento al que está adscrita: Ciencias de la Antigüedad
y de la Edad Media. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Filología Griega. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 25/1~90. Cuerpo al que pertenece: Titular de Universi
dad: Arca de conocimiento a la que corresponde el puesto: «Filología
Launa)). Departamento al que está adscrita: Ciencias de la Antigüedad
y de la Edad Media. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Filologia Latina. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 26/1990. Cuerpo al que pertenece: Titular de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde el puesto: «Estudios
Arabes e Islámicos}}. Departamento al que está adscrita: Ciencias
Humanas Experimentales y del Territorio. Actividad a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Lengua Arabe. Clase de convocato
ria: Concurso.

Plaza numero 27/1990. Cuerpo al que pertenece: Titular de Universi
dad.. Area de conOCimiento a la que corresponde el puesto: «Teoría de
la Llt~r~tu:a». Det:!a':1amento ~l que está ildscrita: Filología Española y
sus Oldactlcas. ActlVldad a realizar por qUien obtenga la plaza: Docencia
en Crítica Literaria. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 28/1990. Cuerpo al que pertenece: Titular de Universi
dad. Arca de conocimiento a la que corresponde el puesto: «Filología
Española)). Departamento al que está adscrita: Filologia Española y sus
o.idácticas. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Literatura Española. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 29/1990. Cuerpo al que pertenece: Titular de Ense
ñanza Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde el
puesto: «Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social)). Departamento
al que está adscrita: Disciplinas Histórico-Jurídicas y Económíco
Sociales. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del
área. Clase de convocatoria: Concurso.
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UNIVERSIDAD DE...

ANEXO 11
111. DATOS ACADEMICOS

Titulas Fecha de obtención

N
:¡::...

Excmo. y Magfco. Sr.:

t'onvocada(s) a concurso' plaza(s) deProtesorado de los 'Cuerpos Docentes' de" f:sa
Universidad, solicito ser,admitldo como aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCUR'SQ
• •••••••••••••••••• 1•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Cuerpo Docente de .
Arca de conocimiento , .
Departamento , .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa:

Resolución de fecha (<<ROE» de , )
Concurso de Méritos D Acceso O

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl-------TI-------"

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE 1
¡

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publica.

a de de ..
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Número del reciboFecha

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nadmicmo Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número ONI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

.
.

Caso de ser funcionario público de carrera: .

Denominación del Cuerpo o plala Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Pe~onal

Situación {Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ........


